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administración local
AYUNTAMIENTOS
TORRALBA DE CALATRAVA

Revocación de competencias de alcaldía en Junta de Gobierno Local de Torralba de Calatrava.

Se hace público el decreto de Alcaldía nº 56, de fecha 14 de febrero de 2020 que literalmente

dice así:

“Visto que es necesario por motivos de agilidad y eficacia y eficiencia en la gestión municipal, mo -

dificar la delegación de competencias en la Junta de Gobierno Local, aprobada por Resolución de Alcal -

día nº 166 de fecha 26 de junio de 2019, en relación con el ejercicio de las competencias relativas a:

1ª- Las competencias como órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de sumi-

nistros, de servicios, de gestión de servicios públicos, los contratos administrativos especiales y los

contratos privados cuando su importe no supero el 10 por 100 de los recursos ordinarios del presupues -

to ni, en cualquier caso, la cuantía de seis millones de euros, incluidos los de carácter plurianual cuan -

do su duración no sea superior a cuatro años, siempre que el importe acumulado de todas sus anualida -

des no supere ni el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios del presupuesto del primer

ejercicio, ni la cuantía señalada. 

2º.-Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo con el Presupuesto y la plantilla aprobados

por el Pleno, aprobar las bases de las pruebas para la selección del personal y para los concursos de

provisión de puestos de trabajo y distribuir las retribuciones complementarias que no sean fijas ni pe -

riódicas.

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo establecido en el artícu -

lo 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 43 y siguientes

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aproba-

do por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, resuelvo

Primero. Revocar la delegación de competencia realizada en fecha 26 de junio de 2019 en la

Junta de Gobierno Local, y relativa a: 

1ª- Las competencias como órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de sumi-

nistros, de servicios, de gestión de servicios públicos, los contratos administrativos especiales y los

contratos privados cuando su importe no supero el 10 por 100 de los recursos ordinarios del presupues -

to ni, en cualquier caso, la cuantía de seis millones de euros, incluidos los de carácter plurianual cuan -

do su duración no sea superior a cuatro años, siempre que el importe acumulado de todas sus anualida -

des no supere ni el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios del presupuesto del primer

ejercicio, ni la cuantía señalada. 

2º.-Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo con el Presupuesto y la plantilla aprobados

por el Pleno, aprobar las bases de las pruebas para la selección del personal y para los concursos de

provisión de puestos de trabajo y distribuir las retribuciones complementarias que no sean fijas ni pe -

riódicas. 

Quedando la delegación de competencias a favor de la Junta de Gobierno Local de la siguiente

manera: 

1ª- La adjudicación de concesiones sobre los bienes de las mismas y la adquisición de bienes in -

muebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial cuando su valor no supere el 10 por 100 de los
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recurso ordinarios del presupuesto ni el importe de tres millones de euros, así como la enajenación del

patrimonio, cuando su valor no supere el porcentaje ni la cuantía indicados. 

2ª- Las aprobaciones de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del planeamiento gene -

ral no expresamente atribuidas al Pleno, así como la de los instrumentos de gestión urbanística y de

los proyectos de urbanización. 

3ª- La aprobación de los proyectos de obras y de servicios cuando sea competente para su con -

tratación o concesión y estén previstos en el presupuesto. 

4ª- El otorgamiento de los proyectos de obras y de servicios cuando sea competente para su con-

tratación o concesión y estén previstos en el presupuesto. 

5ª- Las demás que expresamente le atribuyan las leyes y aquellas que la legislación del Estado o

de las comunidades autónomas asignen al municipio y no atribuyan a otros órganos municipales.

Segundo.-Publicar la revocación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Tercero.- Dar cuenta de la Resolución al Pleno de la Corporación en la primera sesión que esta

celebre.”

Torralba de Calatrava, a 14 de febrero de 2019.- La Alcaldesa-Presidenta, María Antonia Álvaro

García Villaraco.

Anuncio número 455
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